
 

Lineamientos de Entrega de Proyectos Recepcionales 

correspondientes a la Maestría en Terapia Ocupacional 

Tabla de tiempo de los proyectos recepcionales de la Maestría en Terapia  

Ocupacional 

Un proyecto recepcional deberá estar definido de acuerdo con las líneas de 

investigación del Instituto y  ser apropiado en alcance y tiempo para un 

estudiante de la Maestría en Terapia Ocupacional, debiendo  ser realizable 

dentro de los cuatro semestres  de la maestría, para terminar con un periodo 

de gracia de seis meses. 

Los estudiantes de la MTO deben tener aprobados  los productos de cada 

semestre para poder acreditar la  materia.  

PERIODO ETAPAS DE PROYECTO A SER COMPLETADOS 

MTO-1 

Primer 

Semestre 

 

Los estudiantes que se inscriben para “Métodos de 

Investigación” empezarán a explorar una opción de proyecto 

terminal, ya sea en Investigación, en Docencia o en Práctica 

Innovadora dentro   de las líneas de investigación del Instituto. 

Durante este primer ciclo trabajarán en un anteproyecto de 

investigación dirigido a una población en riesgo ocupacional. 

Puede ser formato individual o en equipo, dependiendo de la 

decisión del grupo.  Para acreditar la materia se deberá  

entregar : 

Propuesta de investigación, incluyendo título, antecedentes, 

búsqueda de literatura, planteamiento del problema, 

pregunta(s) de investigación, justificación, objetivos generales y 

específicos, y posible diseño de investigación, aspectos éticos y 

revisión bibliográfica de 15 referencias relacionadas con su tema 

a investigar. 

 

  



  

Segundo 

Semestre 

 

Al inicio del 2ndo. Semestre el estudiante  deberá definir su  

proyecto terminal  orientado en: 

Elaboración de Material Didáctico que contribuya a la 

formación profesional del terapeuta ocupacional. 

Práctica innovadora o  

Línea de investigación del Instituto.  

De acuerdo con la línea de trabajo seleccionada, se le 

recomendará el tutor metodológico al estudiante, el cual 

deberá tener el grado de maestro y ser egresado de un 

programa de Terapia Ocupacional reconocido por la WFOT. 

En  el “Seminario de Proyectos I”, el estudiante integrará su 

protocolo con todas las diferentes secciones que lo constituyen, 

incluyendo marco teórico, metodología, análisis estadísticos a 

realizar y los resultados que se esperan obtener.  

Se definirán los formatos de consentimiento, informado si es 

necesario y se pedirá permisos a Instituciones.  

El estudiante deberá someter su proyecto al comité de 

investigación, el cual dictaminará si está aprobado o requiere 

cambios.  

La materia “Seminario de Proyectos I” requerirá acreditarse 

habiendo satisfecho los requerimientos específicos de la 

materia, con calificación mínima de 7. Esta calificación deberá 

ser otorgada por cada integrante del Comité de Investigación. 

Productos entregables: Protocolo de investigación, incluyendo 

título, antecedentes, estado del arte,  planteamiento del 

problema, pregunta(s) de investigación, justificación, objetivos 

generales y específicos, hipótesis. La sección de Métodos, 

incluirá  diseño de investigación, población con la que realizará 

el estudio, cartas de consentimiento informado y permiso 

institucional, instrumentos, procedimientos, análisis estadísticos a 

realizar, resultados que se esperan,  cronograma,  diagrama de 

investigación. 

Al final del semestre, los estudiantes con proyectos viables,  

harán una presentación de power point ante el Consejo 

Académico, compañeros de grupo y personas invitadas. En 

caso que el proyecto aun requiera seguir trabajándolo, tendrá 

un período de gracia para acreditar la materia. El período de 

gracia  será definido por el Comité de Investigación, al termino 

del mismo deberá  entregar su protocolo completo. En caso de 

no entregarlo, no podrá inscribirse a “Seminario de Proyectos II” 



y tendrá que esperar al siguiente ciclo para cursarla. 

 

VERANO 

El alumno  podrá dar inicio a su proyecto específico o lo podrá 

iniciar en otoño, una vez que su protocolo ha sido dictaminado 

como aprobado.  

Por ningún motivo podrá el estudiante iniciar su trabajo de 

campo, si su proyecto no cuenta con carta autorización para 

realizarla. 

 

MTO-2 

Tercer 

Semestre 

 

En este semestre el estudiante continúa el proyecto terminal. En 

el caso de los proyectos aprobados, el estudiante sólo trabajará 

con su asesor, en el caso de los estudiantes cuyo proyecto  aun 

no cuenta con la aceptación para acreditar la materia,  

seguirán trabajando con el apoyo del Coordinador de la 

Maestría y el asesor metodológico relacionado con su proyecto. 

Productos entregables: Protocolo aceptado o Reporte de 

Avances 

 

MTO-2 

Cuarto 

Semestre 

 

Servicios Escolares recibe la notificación de  la Comisión de 

Investigación autorizando el registro del estudiante de la MTO 

para “Seminario de Proyectos II”. 

Se da inicio al proceso de codificación y análisis de datos. Se 

empiezan a integrar los resultados y la discusión. Se entrega el 

borrador completo para correcciones, el cual incluye una 

revisión de la bibliografía, del marco teórico, de la metodología, 

de los resultados, de la discusión, así como conclusiones y 

apéndices. 

Productos entregables: Se presentará un reporte completo en 

formato de artículo  (para Opción de Investigación o de 

Intervención, Practica Innovadora) con todas las secciones 

requeridas según sea el caso, incluyendo: Introducción, Marco 

teórico completo, Metodología, Resultados, Discusión, 

Conclusiones, Referencias  para poder acreditar la materia. 

Las referencias deberán ser citadas de acuerdo al formato de la 

revista donde se desea publicar. (Esto deberá ser consultado por 

el estudiante y fundamentar la elección de determinado tipo de 

referencias ante el Consejo Académico). 

Al final del semestre, se hará una presentación de power point 

ante el Consejo Académico y compañeros de grupo. 

En Introducción, se ponen los antecedentes, la descripción del 

problema a investigar, su prevalencia/incidencia, la justificación 



y objetivo del estudio y revisión de la literatura o estado del arte. 

Esta debe hacerse desde Ciencias de la Ocupación/ Terapia 

Ocupacional. En caso de haber optado por Práctica 

Innovadora, su investigación se relacionará con la primera parte 

de su protocolo de investigación (Introducción (antecedentes, 

justificación,  estado del arte,  objetivos generales y específicos), 

propuesta innovadora.  

Al final del semestre se otorgará la calificación de Seminarios de 

Proyecto II 

Así mismo, se programa  la fecha de  examen de grado una vez 

que se cuenta con la firma de aceptación del asesor y dos 

lectores.  

Todos los trabajos deben de estar completos para recibir una 

calificación final del “Seminario de Proyectos II”.  

La materia “Seminario de Proyectos II” requerirá acreditarse 

habiendo satisfecho los requerimientos específicos de la 

materia, con calificación mínima de 8. Esta calificación deberá 

ser otorgada por cada integrante del Comité de Investigación. 

En el caso de que el estudiante no logre acreditar la materia al 

final del semestre, cuenta con un  semestre adicional como 

máximo para acreditarla, de lo contrario deberá acreditar 

nuevamente la materia cuando esta se vuelva a abrir. (Ver 

Artículo 51, del Reglamento de Estudios de la Maestría) 

Las etapas de Investigación de la Maestría en Terapia Ocupacional está sujeta 

al Reglamento de Estudios, en general y específicamente en los siguientes 

artículos 

Artículo 36 
Los estudios de maestría tendrán una duración de cuatro ciclos 

y comprenderán las asignaturas  obligatorias y optativas que el 

plan de estudios señale; dichos estudios deberán concluirse en 

un  plazo no mayor de tres años a partir de la fecha de 

inscripción a la maestría. Al terminar dicho plazo, el estudiante 

deberá solicitar una prórroga al Consejo Académico 

especificando razones  por las que solicita la prórroga y fecha 

de terminación de su tesis o del reporte de práctica innovadora  

lo cual no podrá exceder de un plazo mayor a un año. 

Artículo 44  Para obtener el grado de maestro/a es necesario cubrir con la 

totalidad de créditos del plan de estudios de la maestría en 

Terapia Ocupacional y solicitar alguna de las siguientes 

opciones de titulación: 

1 Titulación por desarrollo de investigación 

2 Titulación por desarrollo de productos académicos o 

equipos/aditamentos para la atención de la discapacidad 

desde la perspectiva ocupacional 

3 Titulación por  ingreso a estudios de nivel inmediato posterior 

4 Titulación por proyectos de intervención 

5 Titulación  por  examen general de conocimiento s aprobado 

por cuerpo colegiado  internacional. 



Artículo 45 
Titulación por Desarrollo de Investigación: Es un trabajo  formal, 

innovador, orientado a resolver problemas específicos de la 

profesión.   

Se acredita presentando la investigación en forma de tesis 

impresa, con rigor científico, siguiendo los lineamientos 

institucionales y exponiendo  ante los sinodales que designe el 

Coordinador del programa,  los que determinarán si procede su 

aprobación. El trabajo de investigación podrá tener las 

siguientes modalidades:  

1. Desarrollo de un proyecto personal, grupal o institucional con 

el rigor científico necesario.  Se acredita presentando  la 

investigación en forma de tesis o artículo científico 

publicable  en una o más revistas arbitradas del campo  de 

Terapia Ocupacional. 

2. Como investigador adjunto en una investigación relevante, 

en cuyo caso el aplicante participa en una investigación 

formal de un investigador o cuerpo académico reconocidos 

por el ITO, realizando tareas significativas, debidamente 

planeadas y designadas. 

Reporte de participación en un proyecto auspiciado  y 

aprobado por CONACYT u otros centros de investigación 

prestigiados, nacionales o internacionales.  

Artículo 46 
Titulación por desarrollo de  productos académicos o 

aditamentos y equipos para la atención de la discapacidad 

desde la perspectiva ocupacional. 

En esta opción el estudiante habiendo realizado un producto 

como un libro, un nuevo recurso didáctico, un portafolio 

profesional de evidencias, una nueva tecnología o 

metodología, etc., presenta un informe detallado de las 

características del mismo, mediante el que haya logrado 

competencias profesionales en el área del conocimiento.  El 

producto deberá ser innovador e inédito. Este deberá ser  

avalado por su asesor  de investigación  u organismo externo 

reconocido por el ITO. Se acredita cuando es evaluado y 

aprobado por el Coordinador del programa  o cuerpo 

académico que éste designe. 

 

Artículo 47 
Titulación por Estudios de nivel inmediato posterior.  

Esta modalidad aplica cuando el pasante obtiene por lo menos 

el 50% de  los créditos de nivel inmediato posterior al que se 

titula sin que exista revalidación de estudios o equivalencia de 

por medio,  con promedio mínimo de 8,  en un programa de 

estudios de Doctorado en Terapia Ocupacional.   En el caso de 

terapeutas ocupacionales que estudiaron el programa de 

maestría a nivel postgrado, podrán elegir un doctorado en el 

área de salud de su elección. 



Artículo 48 
Titulación por Proyectos de Intervención. El aplicante realiza un 

proyecto completo para la inclusión de un servicio de Terapia 

Ocupacional a una institución de salud, organización social o 

centro educativo de reciente creación.  El proyecto, que podrá 

ser multidisciplinario, deberá seguir la metodología que 

corresponda al tipo de institución, aplicando metodologías y 

técnicas propias de su profesión,  tener el aval de un asesor, 

docente del ITO o externo reconocido por ésta.  Se acredita 

cuando el proyecto se haya implementado y sea evaluado por 

el director de carrera o cuerpo académico que éste designe. 

Artículo 49 
Titulación  por  examen general de conocimientos nacional o 

internacional aprobado por cuerpo colegiado. El aplicante 

deberá solicitar y aprobar el examen general de conocimientos 


